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Ponomó ,26 de enero de l99B-

Ucenciodo
érrtro"o A' Pérez A'

ir-ü"ntt"lor Generol de lo RepÚblico

E. s. D.

Señor Subcontrolor Generol:

Procedo o responder su Noto No.4031-Leg, de fecho lB de

diciembre de 1997, por medio de lo cuol solicito o esto Procurodurío lo

op¡n¡on jurídico sobre, "si es o no vioble o lo luz de lo que esfoblece el

Artículo 304 de lo constitución, el otorgomiento de Préstomos

Agropecuorios (Comercioles o lndustrioles) o fovor de los funcionorios del

Bonco de Desonollo Agropecuorio"; cuyos siglos son B'D'A' Y que

utilizoremos pqro referirnos o él en lo sucesivo'

Fundomento Jurídico de lo Co¡sulto

El rozonom¡ento jurídico
Artículo 304 de lo Constitución

de la consulto formulodo, viene o ser el

Nocionol, cuyo texto es el siguiente:

Artículo 304:
"Los servidores públicos no podrÓn celebror por sí

mismos o por interpuestos personcts, controtos con
lo entidod u orgonismo en que trobojon cuondo
éstos seqn lucrotivos y de corócter oieno ql servicio

que preston."

Nvestro Exomen



Lo normo constitucionol citodo. represento en principio uno

ofoh¡b¡ción 
gue recoe sobre quienes ejercen uno función pÚblico, con

.^-^orto o lo celebroción de contrqtos con lo institución donde preston

;ñ. Eso disposición, iiene dos ospectos, el primero de ellos, de orden

;,',.['| determinodo por el corócter lucrotivo que se persigo con lo
;;;;ón del controto, y lo vinculqción funcionol que montengo el

;fu respectivo, con lo moterio del controto o reolizor- El segundo

í;ñio, constituido por uno consideroción de orden ético Y morol.

áor"tot o ver codo uno de estos ospectos'

En cuonto ol primero, es decir, el de orden formol, podemos inicior

d.ciendo que, el ortículo 304 de lo Constitución es cloro ol señolor que, lo
intención de percibir lucro, determino lo imposibilidod de que un servidor

públ6o celebre un controto con lo entidod u orgonismo pqro el cuol
loboro; y en este sentido, cobe revisor el concepto de lucro contenido en
primer lugor, en el Diccionorio de lo Lenguo Fspoñolo, y luego, el
contenido en el Diccionorio Jur'ldico de Derecho Usuql, del Docfor
Guillermo Cobonellos; veo mos:

Lucro:
"Gononcio o provecho que se soco de uno coso

Lucro:
"Gononcio, provecho, utilidod o beneficio que se
obtiene de olguno coso. Mós especiolmente el
rendimiento que se obtiene con el dinero".

Como podemos observor el lucro es, lo gononcio o utilidod que se
percibe; ello nos hoce concluir por tcnto, que lo respuesto o lo
infenogonte plonteodo en su Consulto, estoró sujeto prelimincrmente, c lo
existencio o no del provecho o de lo utilidod que puedo generor el
controto o celebror; o bien. de lo ventojo o fqcilidod que puedo tener el
sen¡idor pÚblico en rozón de lo proximidod o vinculoción por su función,
poro logror controtor con lo entidod en lo que presto servicio.

Dentro del orden de los ideos comenfodos, conesponde ver, el
morco en que se produce lo octividod del Bonco de Desonollo
Agropecuorio. Esq entidod estotol fue creodo con lo finolidqd "de
Proporcionor finonciomiento q los progromos de desonollo ogropecuorio y
I-?Yt.J9t ogro-industrioles" (Ley 13 da 1973, Artículo I ). En ese sentido esto
tnsiltución Boncoriq. orgonizo lo osistencio crediticio o los productores del



.x|orogropecuoriodeescososrecursosySUsgruposorgonizodos,dondo
ñ;ñ.1 Pequeño Y mediono Productor'

Lo político de crédit" q? Bonco, como dice su Ley Orgónico {Ley 13

de ñi{1, dirige su occión hqcio orgonizociones compesinos Y

áp"rotvos, pequeños y medionos productores del sector ogropecuorio,

lll""t", ogroindustrioles promovidos por el Ministerio de Desorollo

;;Ln""orio, Municipios y Juntos Comunoles que desonollen octividodes

X;;;rorios ogroindustrioles y pesqueros, osí como cuolesquiero otros

&;"* noturoles o jur'rdicos que desonollen octividodes compotibles con

L políti"o económico del Ministerio de Desonollo Agropecuorio.

De to expresodo se desprende que lo filosofío de eso Institución, o

diferencio de otros Boncos, no es promover o opoyor octividodes

lucrotivos, sino por el conirorio, otorgor finonciomiento, en términos

esfrictos, o prestotorios de escosos recursos de monero individuol o bien o
grupos o entes comprendidos en los cotegor'ros descritos.

Existe entonces, un objetivo de corócter eminentemente sociol en lo
político crediticio que desonollo el B.D.A.; que pretende en otros términos,
logror lo gestión de proyectos ogropecuorios y qgro-industrioles. pqro,
quienes corezcon de recursos económicos, Y no poro oquellos que
cuenten con dichos recursos poro llevorlos o cqbo. Lo expresodo, se
troduce en lo consecuente ofirmoción de que el funcionoriodo del B.D.A.
debido ol normol curso de los octividodes de eso entidod, se dedico,
precisomente o otender los solicifudes de finonciomiento que se formulen
ol Bonco, y o dorle seguimiento ol mismo.

Poro concluir, con respecto o este ospecto, señolomos que, esfó
vedodo poro todo servidor público ser porie controtqnte con lo entidod
poro lo que lobore, cuondo el controfo o celebror seo de noturolezo
lucrotivo; osí como pqro celebror controtos en los que dicho servidor
pÚblico intervengq por su función, en nombre de lo institución.

- En cuonto ol segundo ospecto, debemos comentor que, el ortículo
304 de lq Constitución, se fundomento en un sentido ético y morol. con el

lue se protege lq morqlidod y lo tronspqrencio de lo controtoción en lo
que lo Administroción Público seo porte. Por eso rozón en nuestro
ordenqmiento jurídico existen otros disposiciones o nivel legol como son elqnrculo .|229'del 

Código Judicicl y el ortículo óó del Código Fiscol,que
desonollqn el querer de eso normo constitucionol.



poro evitor el froude que pudiero tener lugor si un funcionorio que

f*,É o su co.rgo lo odministroción o custodio de un bien' o si de quien

&Éndesu orsposición, fovoreciero su propio interés o el de un tercero; se

f,Irr"uon regurodos en er ordenomiento positivo potrio. como hemos

vbfo, tonto o nlvel constitucionol, como legol, disposiciones legoles que
'^")inn¡iron lo integridod, rectitud Y en esencio, lo morolidod de lo
tfv'Y""-

lIiro"¡¿n no sólo de lo Administroción PÚblico, sino de quienes poro ello

siven.

Montener ol morgen de los convenios controctuoles que celebren

bs instituciones estotoles en colidod de porte controtonte, o sus propios

tuncionorios, no viene únicomente o oseguror lo imporciolidqd de esos

octos en sí mismos, sino que demuestro el cloro objetivo de permitir lo

porticipoción y consecuente selección de quien colifique como mejor

tonfotonte, Y lo que es mós, confirmo con obsoluto ceriezo lo

ponderoción del interés público frente o cuolquier otro interés.

Es lo decencio estotol lo que en conclusión, oriento lo

incompotibilidod que sufrimos los servidores del Estodo, de reolizor uno
función público y ser porte controtonte ol mismo tiempo, de nuestro
institución; por ionto considero, que el ortículo 304 de lo Constiiución
Político nos olconza a todos los que desempeñomos olgÚn corgo dentro
del engronoje gubernomentol.

Atentqmente,

Almo Montenegro de Fletcher
Procurodoro de lo Administroción.

AMdeFlT lhf .


